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boletín 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe i este periódico en I * Redacción, casa de J^sÉ JÍÜNZ.UXZ_RED.4SD0)—calle de La P.later . ia, ,n. l . l^—á.50. reales semestre y 30. e l trimestre, 
pagadot anticipados.. Los anuncios se i n s e r t a r á n T i s e d i o real linea- para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los ¿res. Alcapies IJ Secretarios reciban los números del Bnletin 
que mr'resimiuími ni distrito, disfmndrm que se fije m ejemplar en el sitio de 
tostumbre, donde peniunecerá liasta el reeibo del número siquiente. 

Los Secretarios cuidarán de aonseruar las lioletines coleccionados ordena
damente pura su encua'lcrnaeion que deberá oerifwarse cada año . 

P A R T E O F I C I A L 

GOBIERNO DK P R O V I N C I A . 

OliWJN PU1ILICO. 

Circular iiúin. 419. 

Kncnrgo á los Sres. Alcaldes 
de es t» p rov inc i a , U u i m l i i i c i v i l y 
( l e inás ü e | j e i K l i e i i t e a ele mi ¡ m l o -
r i i l a d , p rocuren por c i i a ü t o s m e -
i l i o s su celo les sugiera la busca 
y captura de Esteban G a r c í a 
J b o ñ e z , na tura l de Cn la l i o r r a , 
p o n i é n d o l o si fuera Imbido ú 
i l i spos ic iun del Juzgado de p r i 
mera instancia de A s t u d i l l o , que 
le rec lama, con el Un de c u m p l i r 
la ejecutoria r e c a í d a en causa 
c r i m i n a l ' que con t ra el c i t ado 
sugeto se s i g u i ó en el d i c h o 
T r i b u n a l . 

L e ó n 29 de M a y o de 1 8 7 1 . 
— E l Gobernador , Manuel A r 
r i ó l a . 

COMISION PERMANENTE 

DIPUTACION D E E S T A PROVINCIA. 

S e g ú n par t ic ipa el Alca lde de 
\ i l l e z t i un oficio do 15 del ac tua l , 
e l mozo Ñ o r v o r t o Tojerina Oarcia, 
á quien en el sorteo practicado en 
dicl io A y u n t a m i e n t o para el reem 
plazo del a ñ o actual , correspon
dió el n ú m e r o 4 , no se ha pre
sentado ante la expresada Corpo
r a c i ó n popular a n inguno de los ac
tos de a l is tamiento, sorteo y decla
r a c i ó n de soldados, para los cuales 
n o h a podido ser citado porhaberse 
ausentado, asi como sus padres, 
hace mas do cinco meses sin que 
se sepa e l punto do su residencia; 
y á f i n de ev i ta r , asi á los i n t e 
resados como a l mismo mozo, los 
perjuicios que por tales faltas pu 
dieran causarse, se ha acordado 
pub l i ca r e l presente edicto para 
(jue, en e l caso do res id i r en a l 

guno de los pueblos de la p rov in 
c i a , ' la autor idad 'munic ipa l en 
que se halle, procure hacer sabsr 
al susodicho Norvor to T e j é r i n a 
ÍJarc ia la necesidad en que se ha
lla ¿le comparecer c u u n t é r m i n o 
breve ante la expresada Corpora
c ión popular de ViUeza, para ser 
tal lado y reconocido y esponer 
las exenciones de que se creyera 
asistido para l ibrarse del servicio 
do las armas; pues de no hacerlo 
asi l l e g a r á ü ex ig i rse en su dia 
la responsabilidad á que se le 
considere acreedor con ar reg lo á 
lo que se de termina en la v i g e n 
te ley de quintas . L e ó n 25 de 
Ma3'0 de 1871 .—El Vice-Presi-
dente, Eleutor io Gor.zaiez del Pa 
lacio — P. A . i ) . L . C. P . — E l Se
cre tar io Domingo Diaz Caneja. 

CONTADURIA 

No habiendo tenido efecto e l 
remate do los cantones de baga-
ges do As torga , Bembibro , La 
R o b l a , Manzana l , Ponferrada , 
Va lverde Enr ique , V i l l adangos , 
V i l l a s i m p l i z y v i l l a f raaoa , se sa
can nuevamente á subasta que 
tendrá lugar el 6 de Junio p r ó 
x i m o , á l a una de la tarde , bajo 
las mismas condiciones anuncia
das en e l B o l e t í n o i ie ia l de la pro
v inc i a h ú m e r o 2 0 1 , correspon
diente a l ¿ti de A b r i l ú l t i m o . 
L e ó n 2(5 do Mayo de 1871.—-El 
Vice-Presidento, E leu tc r io Gon
z á l e z del Palacio.—P. A . de la 
C — E l Secretario, D o m i n g o Diaz 
Caneja. 

A D M I N I S T R A C I O N . 

NEGUCUUO SEGUNDO.—SUMIMSTUOS. 

Precios que esta C o m i s i ó n p r o 

v i n c i a l , en u n i ó n c o n e l Sr . A l 

calde popu la r de esta cap i t a l 

en funciones de Comisa r io de 

Guer ra de la m i s m a , en se

s ión de este d i a , l ian fija 

do para e l abono cielos sumi

nis t ros m i l i t a r e s que se h a 

gan duran te el ac tua l BIGS de 

M a y o ; ¡5 saber : 

Cimceplcis. l'oselns Os 

Piaeion de pan de íM 
onzas castellanas. 

Fanega de cebada. . 
A r r o b a de paja. . . 
A r r o b a de ace i t e . , 
A r r o b a de c a r b ó n ve-

j e l a l . . . . . 
Y a r r o b a de l e ñ a . 

O 
ü 
O 

15 

O 
0 

yo 
7:5 
oo 
co 

77 
59 

R e d u c c i ó n a l sistema m é t r i c o de
c ima l con su cfjuivulciicUt en r a 
ciones. 

P i m í a s 

Piaeion de p a n , de 7 0 
d e c á g r a m o s . . 

R a c i ó n de cebada 
de 6 9 . 5 7 5 l i t r o s . 

Q u i n t a l m é t r i c o de 
paja. , . . 

L i t r o de aceita. . 
Q u i n t a l m é t r i c o de 

c a r b ó n . . , 
Y q u i n t a l m é t r i c o de 

l e ñ a . . . . 

50 
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L o que se ha aco rdado h a 

cer [ lúbl ico por medio de este 

p e r i ó d i c o o l i c i a l p a r a que los 

pueblos interesados a r r e g l e n á 

tstos precios sus respectivas r e 

laciones, y en c u m p l i m i e n t o de 

l o dispuesto en e l a r t í c u l o 4 . " de 

la Ueal o r d e n c i r c u l a r de 15 de 

Set iembre de 1 8 4 8 y la de '22 

de Marzo de 1850 . L e ó n y 

M a y o á -29 de 187 L—151 V i c o -

Presidente, E l eu t e r i o G o n z á l e z 

de l Pa l ac io .—P. A . D . L . C. P. 

— E l Secre tar io , D o m i n g o D i a z 

Caneja. 

SECCION DE FOMENTO. 

Insti uccinii pública.—Bailas artes. 

C i r - o Lililí-. 

Por el Slinislerio de Fomento 
se ha expedido e l l i ea l decrulo s i -
yu ien le : 

« D e con fo rmidad con lo p r o 
puesto por m i M i n i s l r o do K o -
m e n l o , y o i d o el d i c t á m e n de la 
Ueal Academia do S. Fe rnando , 
vengo en ap roba r el I l eg la inen to 
adjunto de exposiciones nac iona
les de Bellas ar ios. !>.ido en Pa 
lac io . i dos de A b r i l de 1 8 7 1 . — 
A m a d e o . — E l Min i s t r o de F o 
m e n t o . — M a n u e l l í u i z Z o r r i l l a . » 

R E G L A M E N T O DE EXPOSICIONES NA
CIONALES DE Dl iLLAS Al tTES . 

CAPITULO 1. 

De la c la i i l i cac ion de las obras. 

Aiticulo l . " La líspnsiciiiii púlilii:;» 
de Bullas Arlos se líuliíbrará en Mailri.t 
cji'la iliis afius im tí Incal ili-.-lmMd al 
liK'oto. ¡iiiiugurainlssi! ua el musilis O o 
liibrn. 

A r l . 2 " Piidraii coniüirrir ¡\ estas 
Expnsiciuiits lus arlislaji españineá y ox-
tvnnjeros. sujülaniliiSi! a las presenp-
ciunus de osles Iluglainento. 'l'oilos lan-
ilrán ilerechu u los premios (|Uu se esla-
blccen; pero la ailquisinou pur ol Go
bierno do las obras que coacurrao a l 
Ccrtáraen se hará sólo entre las (pie per-
ttmezcau á autores portugueses ó espa
ñoles. 

Art. 3.* Seailmit iránlnsobrasqus. 
reuniemio el tuéi ito ó ¡mporbitcia que 
el juicio del Juriilu iluleriaiae, per-
leuezcuu ú alguna Je las Seeuiories y da -
ses siguientes: 

Scccion de pintura. Obras 'le pin
tura ejeenlailas por i-ualipiierudulusprn-
cediinieutos eunodUos.—VMrioras pin
tadas por lUedio del fuego.—Dibujos ; 
Litografías.—Grabados ea talla dulre.— 
WUIII al agua fiiei le. 

Sección de Escultura. Obras i l t Es
cultura eu geuerul.—(¡rabadu eu llueca 
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Sección i c Xrqui l tc twa. Proyeclns 
(1K eiliiicios (le loüas clases fteproiiuc-
nnnes y eslmlÍDS de reslauracion ito ma-
iiumcDlosaiiliguiis —Modelos dcAtqni -
ii'clura. 

Sección general. Todasaquellssobi'as 
que, no ustaiulo expresamentecoioiircn-
imlas en ninguna ele la" Secciones nnle-
nores, sean cmísiilerailas pnr el Jurado 
lianas ile figurar en la Jíspusicion por 
m móri to a . tistico. 

A r l . 4.° No serán ailmiliilas: 
1.* Las obras que hayan ligurailn 

n i Exposiciones anleriores ta Esfmñu. 
í * Lis perienecienlesá artistas que 

hayan fuiica'iil", á no ser que sil inuerte 
hubiere acaecido después de terminada la 
intiiua lixpusieion. 

' i . ' Las copias, excepto aquellas que 
repvoduicju uua obra e« «lase ilistml»; 
por ejemplo, el óleo en dibujo, er. mi • 
natura, en grabado etc. 

4." Los objetos que lequiriéinlolo se 
pieseuteu sin marco de forma reclau^U' 
lar en su purte externa. 

a.' Las ubi as anónimas. 

CAPITULO I I . 

fíe la p r e s e n t a c i ó n de las obras. 

Ar l 5 " La presentación y recep-
non ilc las obras en las Exposiciones 
b ibra de verilicarse en el plazo impru-
i i^abie de diez dias, ú saber.' ilcsde el 
11 ai '20 deSeliembie, ambos inclusive, 
i i i el local Ue la Exposición y al ^ecru 
tai ¡o IUI Juiado, iiuedai ala iiapeleta de 
( | U u habla el a r l . 11 . 

l'or ningún concepto se recibir/i obra 
alguna terminado que sea osle plazo. 

Art . 6." Cada Exposiloi polra pro 
m i a r un número ilimitado de ulnas 
cti cada Sección, ut) encerrando denlro 
de cada marco mas que una, a un ser 
ijiie ajuicio del Jliradu estén lau rela-
(•wnadas entre si por la índole de s» 
niiUjinsiciou que exijan ó al menos sea 
tolerable el agrupamicnlo. 

Arl. : .7. ' Los expositores, prévia la 
devolución' del recibo, retiraran sus 
obias dentro de los }o dias sipuieiiles a 
aijuel en que teiintnela Kxposicion 
(aiuipliilo esle (ILIZO, las obras que no 
luyan sido reclamadas por sus dueños 
qirülun'ui depositadas en la Dirección 
general de Iiislruccinu pública. 

A r l . 8.' Sernmleoiiiinla de los ex-
posilorcs todos los gastos de embalaje, 
trasporte, (.onduccion etc.. desús obras 
liasla (|ue so recojan y ilrsdoqucdevuel
van el recibo oiieial ile las mismas. Sólo 
iiuranltj el |ierioiloen que obre dicho re 
cibo en poder de los interesados corres
ponden a la Adraiuislracion los ^aslt.s 
i|ue ocasionen, asi como su conservación 
y custodia; pero de iiinguii modo es res
ponsable de los casos fortuitos ti im-
jirevislos. 

Art . 9 " Entregaila una obra, no 
podra relirarsc hasta la clausura de la 
Exposición, quedando prohibida la re
producción de ninguno de los objetos e v 
pueslos sin aulorizjcioo escrita de su 
(lucilo. 

- 2 
A r l . 10. Los expositores entrega

ran sus obras por sí mismos ó por rae-
dio de sus rcpreseutaiiles autorizados 
con documento firmado que les acre
dite como tales. Entregarán al propio 
ticm|iu una nolicia, también firmada, 
que contendrá su nombro y apellido, el 
lugar de su nacimieulo, los nombres de 
sus nuestros, nota exacta de los premios 
obtenidos en las Exposiciones anleriores, 
señas detalladas de su domicilio, y del 
ile su represenlanle si el expositor no re
sidiere en Madrid, y titulo y breve des
cripción, si así le coiiviiiiera, ileldobra 
ú obras presentadas, con expresión de 
las medidas de alto y anchoen los cua
dros y de prufundidad en las obras que 
lo requieran, l'odian indicarse también 
en estas noticias las obras que desde la 
última exposiuiou hubiese ejeculado el 
expositor en monumentos públicos, y que 
por el lugar fijo que ocupen en ellos no 
sean susceptibles de ligurar en la Ex
posición. 

Los expositores podrán dejar en la Se
cretaría del Jurado uua nota del precio 
en que valúan sus obras. 

Ar l . 11. Aleiitregarsuobra yenm-
plidas las prescripciones de los dos ar
tículos precedentes, se dará á cada 
expositor un lecibo talonario numerado 
y una largóla personal intrasmisible que 
le dé á conocer como lal y le autorice 
para entrar libremente en la Exposi • 
clon durante el tiempo que permanez
ca abierta, así como lambiea el día de 
la elección de Jurados y el que se ligo 
lintes de la apertura para barnizar los 
cuadros, lavar las esculturas etc. 

CAPITULO 111. 

Del Jurado. 

' Art. 12 El Jurado de las Exposi
ciones constará de veinte indivHuns, y 
s-jrau Vocales natos del mismo el Üirec-
lor general de Instrucción pública, Pre
sídeme; oiDireclordela Academia de San 
Kernando, Vicepresidente,los Presiden
tes de las Secciunes de Pintura, Escultura 
y An|uilectuia de la referida Academia, 
el Diruclor de la Escuela de i'inlui'a de 
Madrid, El Díi"ictur del Museo uaeuuud 
eslabiecido en el Prado, el Uireclor de la 
Escuela de Arquíleclura y el Oficial del 
Negociado de Bellas Arles en el Ministe
rio de Fomentó que hará las veces deSc-
crelario. 

' A i t . 13. Los expositores elejirán 
por sufragio direclo cuatro Vocaies mas 
por la Piulura y el grabado en talla dul
ce, cuatro por la escultura y grabado 
enhueco, y lies por la Arquitectura, 
verilicandose la votación ante los Jura
dos natns. que se distribuirán por el 
I'residenle ires a cada una de estas Sec-
cíuues. 

Art . 14. El día 21 de Setiembre se 
constituirán en junta próvisional los Ju 
rados natos, en el local que se designe 
al efecto, prévia convocación de los ex
positores; se dar» lectura por el Secre
tario al cipilulo 3." de esle reglamento, 
y se procederá á la votación de los Ju

rados, volando cada expositor liis can 
didatos que prefiera en la Sección a qut^ 
correspondan, prcsentanilo la tárjela que 
acredite su derecho. 

Los expositores que lo sean en mas 
de una Sección podrán volar candidatos 
en todas á las que pertenezcan sus obras. 

Art . 15. Serán proclamados Jura
dos los que obtengan uiayoiia de volos 
en cada una de las tres Secciones. 

A r l . 16 Si alguno de los Jurados 
renunciase el cargo, ó si siendo exposi
tor no renunciare el concurrir á.los pre-
uiios, les susliluiri ei que le siga en nú -
meio de volos eu su Sección: en caso de 
igualdad de volos, sera prel'eiido el que 
hubiere sido Jurado en Exposicionesan-
leriores, y en igualdad de virr.uustan-
cias el de mayor edad. 

Art 17. Proclamado el Jurailo, se. 
comunicará en el mismo día MI nombra
miento á caila uno de los elejidos, ci
tándoles para el día siguiente 22 de Se
tiembre; en esle illa quedará ciinslitni 
do el Jurado y sus tres Secciones de Pm-
lura, Escultura y Arquilectura, cada 
una de las cuales elegirá su Presidente 
y Secretario. • 

Ar t . 18. El Jurado en pleno no po
drá conslituirse en sesión a no ser con
vocado por su Presidente. 

A r l . 19. Las alribuiiioncsdel Jura
do se referirán ñ dos punios: 

La admisión de obras y su colo
cación. 

La propiiBSta de premios y ia lasa -
cion du las obras premiadas. 

cunmo iv. 
De l o a d m i s i ó n de obras. 

Art. 2(1 La admisión ile ornas y 
su colocación corresponde a cada uua de 
las Secciones en que se divide el Ju
rado. 

A r l . 21 . La admisión de obras se 
decidirá en cada Sección por mayor id 
de volos, siendo decisivo el del Presi
dente en los casos de empale. 

Las obras de los que sean Acadnini-
ciis de S. Fernando ó de los que hayan 
ob.'unido premios primaios en E.viwsi-
ciuiies anteriores se admitirán sin ex i 
men. 

Se avisará inmi.'di.itaaienle á los ar
tistas cuyas obras no hayan sido admi-
lillas. 

A r l . 22 En el local déla Exposición 
habrá una sala destinaila a las obras que 
no hayan sido admitidas por el Jurnun, 
ycujos autoresdesi'.eu expuiierlasalpú 
blico. los cu.ilés por si ó por medio de 
sus repi'esenlanlí'S decidirán m el léríiii-
node 24 horas, contadas desde el mo 
mentó en que reciban el aviso, si optan 
por exponerlas ú por retirarlas; debien
do en este última caso efeclltario en el 
acto, previa la devolociou del recibo. 
Los que deseen expnneilas uombraraii 
una comisión compuesta de tres indivi
duos que cuidara de su colocación en la 
expresada sala bajo la inspección del Se
cretario del Jurado 

Ar l . i3. Cada Sección por su parle, 
así como ia comisión de artistas no ad-

railidos. dispondrin la colocación de las 
obras que les correspondan, cuya ope
ración deberá quedar lermínada el día 
28 de Setiembre. 

AH. 24. El Secretario del Jurado 
cuidara de que para dicho dia esté i m 
preso el «alalogo de la Exposición, á cu
yo freule se insertará este reglamento y 
la lista de los Jurados. 

El catálogo se dividirá en tres Sec
ciones: 

1 . ' Pintura en sus diversas clases, 
dibujo, litografia y grabado en laminas. 

3." Escultura y grabado en hueco. 
3'.' Arquiteclnra. 

Denlro ile caila una de ellas se segui
rá el orden alfabético He apellidos, iuser-
lándose las milicias suministradas por 
los expositores. 

CAPITULO V. 

De los premios. 

A r l . 25. Las propuestas de premios 
corresponden al Jurado en pleno. 

A r l . 2( i . Habrá veinle v cuatro 
premios de tres clases: cuatro primeroá, 
cuatro segundos y cualro terceros porlá 
Sección de Pintura,- (j..s primeros, dos 
segundos y dos terceros para la Escul-
lura y grabado en hueco, uno primero, 
uno segumlo y oln. tercero para la A r 
quitectura, y uno primero uno segundo 
y otro tercero para el gi abado eo lá
minas. 

A r l 27. Los premios consistirán: 
1. ° En un diploma. 
2.-' En uua medalla de oro para los 

de primea clase, de plata para los de 
segunda y de bronce para los de lereera. 

i - En la adquisición por el Gobierno 
de la obra premiada. Los premios so-
braides en una Sección por falla de nbras 
ó por que las preseuladas no se h-iyan 
juzgado dignas de obtenerlos no podran 
eu ningún caso aplicarse a las oirás Sec
ciones. 

A r l 28. Quedan absolulamente pro
hibidas las consUeracinues. miMiciones 
liuiioi ¡Picas y loda recoineudacion de 
cualquier género fuera de los 2 Í pre
mios que se establecen por este ivgla-
meiitu. 

A r l . 29 Cada Sección hará su pro
puesta parcial al Jurado en pleno, y es
te acordara en volacion pública las obras 
dignas de premio en la Seceiou de Piu
lura, sin distinción de clases ni géneros, 
en la Escultura ven la de Arquilectura, 
cuyas obras nunca podran exceder del 
uúinero de los premios establecidos en 
esle reglamenlo: si residíase empale en 
las votaciones, decidirá la suerte. 

A r l . 30. Anles del IS de Octubre 
el Jurado elevará al Gobierno su pro
puesta acompafiaila de la tasación de las 
obras premiadas. Si el total de la tasa-
cinii deliuiliva de las obras excediera de 
la cantidad disponible para su adquisi
ción, el (iobterno incluirá eu el próximo 
presupuesto cié lito suliciente para ter
minar la compra. 

AH. 31 Durante tos quince ú.lirao» 
dias de la Exposición se colocara eu 



l,\> cbrns |iri'in¡.iil,is un largelun que ¡11-
ill'jUi' u\ p i a m u ubli'iiiilo |inr ca<la una. 

A r l . 32. L.isobras délos M|WS¡lo-
nv (|iiesi';iii íi IB vez Vocales del Jurado 
un pmlrán ojilara premia, y asi se 
t'xpreiaia en un largeton (ijo en las 
inisinas. 

i \ r [ . 311 Los arlislas que en una ó 
mis üxpnsiciniii's hubieren ya obtenido 
<liís premios ile pi imera clase por la 
misma <i por di versas Secciones y 
fueron cunsiileiailoi dignos de oblener 
«lio premio de igual clase, aeran pro-
jiiiesíos pur el Jurado fiara la cruz de 
'.'ár os I I I . A Jos que se encuentren en • 
este caso y teiifíau ya ta cruz de Caba
llero üe esla Orilen se les propondrá 

p.ir.i una eueiimieiiilii ordinaria; y si ya 
la tuviüieu, para una de ilílmeni. 

Ar l . 3 i Habrá un premio extraer, 
ilim» io de honor que consistirá eu un 
diploma especial, en cinco mil pesetas, 
la adquisición de la obra y la encomien 
da ordimiiia do Carlos I I I ó la de nú-
iiii 'io, si ya luiiera esla disliucioo e¡ 
|)ll'll)i;ill«. 

Ar l 33. El Jurado decidirá en vo-
tueiiin pública si ha lugar ó no á la aii-
jli 'liiaciini del premio de llonor; y si se 
acordare aliriualivamente por mayoría 
al)S"liilii dé volos. se procederá en la 
misma [nrnia á votar la obra que lo tne-
iczca. Slaiirid 2 de Abril de 1871.— 
Aprobado por S M . — i l u i j Zorrilla. 

Lo que sin per ju ic io de las 
(femás disposiciones que he c r e ído 
convenicnle acordar , he dispuesto 
tnmbicn se publ ique en el presen
te Bolc l in p a r a conocimiento del 
p ú b l i c o y pr incipalmente de los 
industriales que • ¡u ieran interesar 
se en las referidas exposiciones 
que han de tener lugar . L e ó n 15 
t ic Mayo de 1871.—Manuel A r 
r ió la . 

DIO LAS OFICINAS 1)15 HACIENDA 

A D M I X I S I B A C I D N ECONOMICA DE U 

PROVINCIA ÜE L E l l N . 

Apesar de las repetidas órde^ 
nes que se han circulado á los se< 
ñ o r e s Alcaldes con e l fin de que 
remit iesen opor tunamente á esta 
A d m i n i s t r a c i ó n los test imonios 
t r imestrales de r e c a u d a c i ó n de 
las rentas de Propios, inoresando 
en la Caja de la misma el 20 por 
100 coi-respondiente a l Estado, 
son muchos los Ayun tamien to s 
que no cumplen este deber, con 
g r ave perjuicio del T e s o r o p ú b l i 
co Y no p u d i e n l o consentir po. 
mas t iempo semejante abandono 
les prevengo, que si en el t é r m i n o 
de 15 dias no remit iesen los c i tada 
documentos, verif icando e l i n g r e 
so de su impor t e , u s a r é los medio; 
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coerci t ivos que las lustruccionos 
prescr iben. L e ó n y Mayo 29 de 
1 8 7 1 . — J u l i á n G a r c í a Rivas. 

E n e l sorteo de lo t e r í a s cele
brado el 13 del actual , ha cabido 
el premio de 625 pesetas conce
dido á h u é r f a n a s de mi l i ta res y 
pat r io tas muertos en c a m p a ñ a á 
D . ' Teresa Angl&da y A n u r o i h i j a 
de D. J o s é M . N , de Reus, muer to 
en . e l campo del honor. L e ó n 19 
de Mayo do 1871.—Prudencio 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a constitucional de 
L a M a j ú a . 

Ui i l l i indose t e rminada la r e c -
t if icuuion del a u i i l l a r a i n i e n l o de 
la r iqueza i m p o n i b l e de este 
m u n i c i p i o , (¡t ieda desde esta t e 
d i a expuesto a l p ú b l i c o para que 
los interesados concur ran si á 
b i e n i o t ienen, á hacer las r o c l a -
inaciones que les couye i iga t i ; 
aperc ib idos de que pasados ocho 
dias desde la i n s e r c i ó n do esto 
anunc io en el B o l u l i i i o f ic ia l , no 
s e r á n b i d o s y Ies p a r a r á el per 
ju i c io consiguiente . 1.a .Majúa 1S 
de Mayo de 1 8 7 1 . — E l Alcu lde , 
Fe rnando H i d a l g o . — P o r acuer
do de la j u n t a p e r i c i a l , Segundo 
Boiso , Secre ta r io . 

A l c a l d í a consti tucional de 
Vil lamandos. 

Concluida la rec t i f i cac ión de 
la r iqueza i n d i v i d u a l que ha de 
se rv i r de base pura la d e r r a m a 
de la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l 
de l cor r ien te a ñ o e c o n ó m i c o , se 
a c o r d ó l i j a r la a l p ú b l i c o ¡en l a 
S e c r e t a r í a de este Ayun tamien to 
por e l t é r m i n o de diez dias á 
con ta r d.'sde la p u b l i c a c i ó n en 
el Bo le t in oficial de lá p r o v i n c i a , 
en c u y o t é r m i n o los c o m p r e n d i 
dos en ella h a r á n las r ec l ama
ciones que v ie ren conven i r l e s , 
teniendo e n t e n d i d o , que t ras 
c u r r i d o el plazo s e ñ a l a d o s in 
v e r i f i c a r l o , les p a r a r á el p e r j u i 
cio consiguiente . 

Vi l ia tnandos 19 de Mayo de 
1871 — U o m i n g o Cadenas. 

A l c a l d í a popular de 
Santas Har tas . 

Te rminados los trabajos p o r 
la Junta de e v a l u a c i ó n de la r i 
queza impon ib l e de t e r r i t o r i a l , 
cu l t i vo y g a n a d e r í a que ha de 
serv i r de base para el cupo d e l 
a ñ o e c o n ó m i c o de 1871 a l 7 2 , 
se ha lan los mil luros , expuestos 
al p ú b l i c o por t é r m i n o de ocho 

dias. desde el anuncio en el B o 
le t ín o f ic ia l , para que todos los 
terratenientes cu el m u n i c i p i o 
que se crean agrav iados , p r e 
senten la r e c l a m a c i ó n de a g r a 
vios on la S e c r e t a r í a d e n t r o de l 
plazo s e ñ a l a d o , y pasado d icho 
pe r iodo no s e r á n o í d a s . 

Santas Murtas Mayo 18 de 
1871 .—IL1 Alcalde p o p u l a r , L o 
renzo Casado.—Por su man l a -
d o , A n t o n i o B a ñ o s . Secre tar io . 

A l c a l d í a cons l i tuc ional de 
Ccbanico. 

K l a m i l I a r a rn i en to r e d i ticad o 
que ha de se rv i r de base cu la 
d e r r a m a de c o n l r ü i u o i o n t e r r i -
l o r i a l en el a ñ o de 1871 a 1872 
se l l a l l a expuesto a l p ú b l i c o 
p o r ocho dias á contar desde í 
d e s p u é s de l a i n s e r c i ó n de este 
anuncio en el Uolei in of ic ia l de 
la p r o v i n c i a , en cuyo plazo los 
con t r ibuyen tes p o d r á n r e c l a m a r 
l o q u e crean convenir los ú su d e -
rec 10. 

Cebantco "XO do M a y o do 
1 8 7 1 . — E l Presidente , Á t i d i é s 
Alaez. 

de , S i m ó n B a r r e r a , — P . S.M.— 
Francisco Alvarez , Secre ta r io . 

A l c a l d í a popu la r de 
Pobludura de Pelayo G a r c í a . 

Se ha la expuesto a l p ú b l i c o 
e l p a d r ó n de r iqueza c o n t r i b u t i 
va para el a ñ o e c o n ó m i c o do 
1871 á 1872 por t é r m i n o de 
ocho dias contados desde la p u 
b l i c a c i ó n en el B o l e l i n of ic ia l de 
la p r o v i n c i a , para q u é las pe r 
sonas que se crean agraviadas , 
puedan hacer un d icho t é r m i n o 
las reclamaciones que crean 
conven i r l es . 

P ü b l a d u r a de Pelayo G a r c í a 
Mayo 17 de 1 8 7 1 . — E l Pres i 
dente de la Junta , S i m ó n B a r 
r e r a . — P . S. M . , Franc isco A l 
varez Secre ta r io . 

No h a b i é n d o s e presentado 
en d ia s e ñ a l a d o por la supe r io 
r i dad a l l lamamiento y d e c l a r a 
c i ó n de soldados el m.)zo ( ' l á u d i o 
Bur re ra L'gidos, n ú n . 1 . * c o m 
prendido en el reemplazo del 
presente a ñ o , ademas de haber 
sido emplazado y c i t ado p o r 
medio de i n s e r c i ó n en el B j l e t í n 
oficial de la p r o v i n c i a , y papeleta 
á sus parientes , para que pud ie 
re l l e g a r á n o t i e ü de l expresado 
Claudio , por cuya r a z ó n , i g n o 
r á n d o s e su pa rade ro , se le c i t a , 
l l ama y emplaza por segunda 
vez para que se p r e s e n t é antes 
del d í a cinco de l p r ó x i m o Junio 
á exponer de la e x e n c i ó n que se 
crea as is l ido; pues de lo c o n t r a 
r io le parara el per juicio que se-
ñ .na la l e y . 

Pob ladu ra de Pelayo G a r c í a 
Mayo 18 de 1 5 ! 7 1 . - E I A l c a l -

A lca ld i a constitucional de 
Oscja. 

Te rminada la d e c l a r a c i ó n de 
soldado" por este Ayun tamien to , 
y h a l l á n d o s e ausentes los mozos 
Venancio Diaz de M a r t i r i o , n ú -
mero 5, Dion i s io Diaz Caneja, 
n ú m e r o o y A n t o n i o de Gran.la 
Puente, n ú m e r o 6 . de l sorteo 
celebrado en 2 de A b r i l p r ó x i m o 
p a s a d » , y cuyo paradero se i g 
nora , por el presente se les cita 
y emplaza por si les alcanzase la 
responsabil idad, para que se 
presenten el d í a que hayan de 
salir para la. capi ta l los quintos 
de esta, p a r á n d o l e s de lo c o n 
t r a r i o todo per ju ic io 

Oscja y Mayo 2 3 de 1 8 7 1 . 
— E l Alcalde , Feruaudo Aceve-
d o . —De su o r d e n . —Sant i ago 
Pi f ian , Sec re ta r io . 

Alca l i l i a cons t i l i t c iona l de 
A l i j a de toa Melones. 

No h a b í c n i l o s e prese.itado a l 
acto del t u l l amieu lo y dec la ra 
c i ó n de soldados, verif icado un 
esta víll i para la p r é s e n l e quinta 
de reemplazo, los mozos Ignacio 
Esteban P é r e z y A u t o l i n Guer 
r e ro M a r t í n e z , naturales de Na-
vianos de este i m i u i c í p i o , n ú m e 
ros l o y 2 0 rfc.spectivatnt'iite que 
les cupieroneu el sorteo celebrado 
en el d í a 2 de A b r i l ú l t i m o ; por 
el presente se les c i ta y emplaza 
para que en e l t é r m i n o de doce 
dias que se les sefn lan . compa 
rezcan á ser tal lados y al -gar las 
exenciones que crean co i v e n i r -
les; pues eu o t r o caso ¡es parara 
pe r ju i c io . 

A l i j i i í de Mayo de 187 l . — 
E l Alca lde , Beruai do Fernandez . 

A l c a l d í a const i tucional de 
Ihilacios de la Valdaerna. . 

No h a b i é n d o s e presentado á 
la d e c l a r a c i ó n de soldados eu e l 
d ia '¿1 del c o r r i e n t e , los mozos 
Migue . B o m i u Braso y I s id ro 
F ra i l e del Palacio, naturales d e l 
pueblo de l l i v a s , comprendidos 
en su a l i s tamiento para el r e e m 
plazo del a ñ o actual , á quienes 
cor respondieron al p r i m e r o e l 
n ú m e r o 2 y al ú t i m o el n ú m e r o 
ó , que se c e l e b r ó el d i a 2 de A b r i l 
ú l t i m o , por el presente se les c i 
ta y emp aza para que eu el t é r 
mino de 8 dias que se les s e ñ a 
lan , uompiirezeau á ser tallados 
y alegar las exenciones que 
crean asistirles para ex imirse de l 
se rv ic io . 

Palacios de la Valduerna 24 



rte Mayo de 1 8 7 1 . 
Fel ipe R o d r í g u e z . 

- E l Alcalde, 

DE LOS JUZGADOS: 

D . F a b i á n G i l P é r e z , Juez de p r i 
mera instancia de esto v i l l a y 
su p a r t i d o . 

P o r el presente, segundo 
edic to , se l lama á Inocencio G o n 
z á l e z , vecino de Audai izns , para 
uue eu el t e r m i n o de nueve dias 
¡'i contar desde e l en que se p u 
b l i q u e este anunc io , comparezca 
en m i Juzgado á prestar d e c l a 
r a c i ó n en cansa c r i m i n a l que se 
sigue sobre robo de v i n o y efec
tos de la cueva de Juan M a d r i d 
vec ino de d icho pueb lo . Dado 
en L» BaAeza á diez y nueve 
de Mayo de m i l ochocientos se
tenta y u n o . — F a b i á n Gi l P é r e z -
— Por su mandado , Mateo M a u 
r i c i o Fernandez. 

1). Hateo Maur ic io Fernandez, 
Escribano de actuaciones en el 
Juzgado de p r i m e r a instancia 
de esta v i l l a y su, p a r t i d o . 

Ouy fé: Qua en ealu Juzgado, pur 
el Protiiiailor D. Blas Vesa. á nombre 
di' .Uaimel Buiiuviik'S, vecino de Cebto-
iios del Il io. se ha seguido inuidenle de 
(iobreza con el fin de i)uc se 1c olorcue 
esle benelicio para poder liligar en lal 
couceplo con Cándido López Cuelo, ve-
ciuo ile Valcabado, en la dciuanda civil 
orilmaria [|Ue esle le ka promovido ao-

bre dejación y enlrega de varias fincas 
(|iie dice le vendió; en ei cual, seguido 
pur los trütnües legales, con audieiicia 
ilul Proinutor fiscal, y en rebeldía del 
Ciindido López, liallúndosa en estado, 
recayó lu sentencia siguiente: 

Seniencia.—En la villa de Bañeza 
á veinle y siele de Abril de mil ncho-
«¡enlos seleula y uno.' el Sr D Fabián 
Gil Pérez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; vislos los prece
dentes aulos promovidos por Manuel lie-
navídi-s, y en su represeníacion et Pro
curador D Blas Vega para (|ue se le de
clare pobre para litigar, y 

Itesullando, ipie en veinle y tres de 
5l:iyo dei año úllimo, enlabió «mira c' 
^lanucl y su mujer, demanda civil y or
dinaria Candido López Cuelo, vecino do 
Valcabado. para ijue dejasen á sil dispo-
siciim varias (incas (|Uu le vendieron á 
medio de escritura, y comunicado iras-
iaiio de ella a los demandados pidieron 
<|iie so les admitiese información de po
breza para conlestarla, á lo cual accedió 
•d demandanle. habiéndose seguido aque
lla en pieza separada. 

Itesullando, que conferido traslado 
el demandado en esla cuesliun inciden-
ai , lio lu evacuó, y notificada eu turma 
la rebeldía que se le acusó, se eulemlie-
luu ios proceJimieulos coa los estrados 

del Jn7»¡itlo, hahiéndose nido al Piorno-
lor fiscai. 

IVesllItandn que recibido á prueba, 
la demandante jtislilicó á medio de les-
liüos y ilncuini.'idalmenle ipie carece de 
Idcnes y el sulni io evenlual á que pilóla 
aspirar no cubre el doble jornal (le un 
bracero 

Considerando que en virtud de la 
prueba liedla porel Manuel.con queacre-
ilidi (pie carece de bienes, aparte-de los 
que cultiva, (pie son los que le reclama 
el Candido López, y que el producto de 
estos no dobla el j i . rn . i l de un bracero, 
debe declarársele pobro ti los efectos que 
solicita. 

Vislos, y losarlículns cíenlo ochen 
la y dos párrafo primen), y cienlo ochen
ta y uno de la ley de enjuicia miento 
c iv i l . 

Fallo: que debía declarar y declara
ba pobre para litigar con Candido López 
en el enunciado juicio al Manuel Iteiui-
vldes, mandando que se le ayude y de
fienda como lal en dicho litigio, por 
ahora y sin perjuicio de lo que ilispunen 
los arliciilos ciento noventa y ocho, 
oienlii noventa y nueve y doscientos de 
la citada ley. 

Asi por esla sentencia, definiliva-
mente juzgando, que por la rebeldía del 
(lemandado, además de nulificarse cu es
trados, se insertará en el tioletin oficia 1 
de la nroviucia, coutoi'meaUiiUeuUMrtil 
ciento nóvenla de relielida ley lo acordó' 
mandó, piimitució y lirma diclioSr. Juez 
de que doy fé. —Fabián (¡il l'ercz.—An
te Uií, Maten Mauricio Fnniainltiz. 

Lo inserto es á la letra, y lo relu-
cionailo mas por miMior emisla del ex 
presado incidcnle a que m-í remito; cu 
cuya le para que pueda insertarse la an-
letíor sentencia en el líoletin oíicial de la 
provincia, expido y firmo ei présenle, v i 
sado por el ór. Juez en La liaiieza á vein
te y siele de Abril de mil ochocientos 
seleula y l ino.=V." B.":—Fabián Uil 
l'erev.^Maleo Mauricio Fernandez. 

4— 
| Solo podriín aspinir á flicba cáte

dra loa prof'.'-sores que deácmptíñen ó 
huyuti flKSfcmpKfmdo'eu propiedad y 
por npojiii'ioü otra de iVtial stiejdo y 
cate<roi ia y ty i^hi i el t i tulo de doctor 
en dicha facultad, 

Los Cijtedrjitinns en actiro servicio 
eievurmi stiá solicituildá u astil Uireu-
cion grueral p0r coMdnctodel Uncmo 
de la ftteultud ó del Director del Ins
tituto ó escuela en <|nu sirvan y los 
que no esté» eu el ejtrcicio de lu ense
ñanza !o harán'también :l eáta Direc
ción por conducto del Jefe del esloble-
cimieuto donde hubieren ¡servido últi
mamente. 

Stífjnu lo diápui'sti) en el art. 47 
del expresatlo Utí^laraento, esu taum-
cio debe pubiiearde en los Buletiiins 
oficiales de lu-s provincÍHS, lo cuul se 
advierte pura (jtie las a t i tondndHá res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde lui'^o sin mas aviso que el 
presente. Madrid l l i de Abril de Íií71 
— K l Director ̂ dnernl, Juan Va!eni.— 
Sr. Rector de la universidad de Ovia-
do .=Ks copia = : l ü liectur, Lt:on SaV-
meau. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

D i s l r i l o Univers i la r io de Oviedo. 

Diceccion geaeml de In>tniccion 
pública- =?Ít ;gociailo. = Anuncio = 
Resultando vucantií en la facultad 
de Filosofía y Luirás de Safaiuancu ia 
Cátedra de lengua griega dotada con 
tros mil pesetns.qne según el artículo 
227 de la ley de ,9 de áelieuibrc de 
1.S57 y el 2 " del Uey-lamentu do 15 de 
Enero de llí7U correspoude al concur
so, se anuncia al público cou arreglo 
á lo dispuesto en ei ur l . i 7 de dicho 
IVe^lameato, á fin de que tus ca tedrá 
ticos que deseen ser trasladados á 
ellas, Ó estén comprendidos ea el ar
tículo 177 de dicha l e y ó s e hallen es-
cedeutes, puedun solicitarla eu el plazo 
improi'ugaUUt de 20 días ¿ contar 
desde l t publicación de este unnncio 
-eu lu (¡aceta. 

Ministerio de Fomento,^Direc
ción general de Instrucción pública. 
=Sül i t t l l i in vjicaules en los iiistitutos 
de Avila, León, Oviedo, Cíi.iurtas, 
Castellón.Las Palmas (Gran Canaria) 
y Zamora las cátedras de Geografía é 
Historia, dotadas las dos primeras con 
el sutildo de tres mil pesetas, la ter
cera con el de dos mil quinientas y las 
cuutrii rescantea con el de dos m i l . 

Estas cátedras lian de proveerse 
por op06Ícion con arreglo a lo dis
puesto en til art. i.0 del Reglamento 
de i ; i de liuero de J87U y en el 1 ° 
del tlvcrelo do i do Julio últimu 

Los ejei-ciüius se Vürifiotwáu en la 
universidad de Madrid', confirme á 
lo mandudo sn el decreto de 5 del 
comente rnesy en la turma prevení 
da cu el titulo 2." dd dicho Reglu-
meuto. 

l'ara ser admitido á la oposición 
splo se requiere tener el t i tulo de ba
chiller eu la facultad de Filosofía y 
Letrus ó luner ii|irobiidos ios ejerci
cios pura dicho grado. 

Loa aspirantes presenlarán sus so
licitudes en la Secretaría general de 
!a uuiversidad de .Madrid eu el impro-
rogable término de tres meses á contar 
desde la publicuciou de este anuncio 
eu lu Gaceta, acumpaíiadas délos do-
cnnitiuLos ó copias autorizadas de ellos 
que ucrediteu su aptitnd legal, de un 
programa razonado de las enseñanzas 
correspolidiuütes á la cátedra que Ira ta 
de proveerse, y de u úa memoria sobr e 
las fuentes de caiiocirotento y método 
de enseñanza de la asignatura objeto 
de la oposición que se anuncia. Se
g ú n lo dispuesto en el art. 8.* del ex
presado regiamento este uutincio de
berá publicarse en loa boletiuos oficia
les de todas las provincias y por rae • 
dio de edicloá en todos los sslabieci-

mientos públicos de ensefw nza de |a 
Nación; lo cual se advitrte para qtia 
las autoridades respectivas dhpun^Hti 
desde luego que asi se verifique sin 
más aviso. Madrid '6 de i\Javo de 
1871.=I¡I Iiirector general. Juan Va-
Ifífa.^lís cu p i a . = K l Redor, León Sal
mean 

Min í s tmo de Fomento. = í ) Í r e c -
ciou ^ener al de Instvuccion pública. 
—Sehallan vacantes eu los Inslitutos 
de Alicante. Figuems, Li-on y Las 
Palmas de Gran Canaria las cátedras 
de Física y Química, dourlas las trtrá 
primeras con el sueldo «uuul de tr^-d 
mil pesetíts y con *• I de dos mil ¡a úl • 
tima, listas cátedras han de proveerse 
por oposición con arreglo a lo dis-
pii'-sto euel art. i M e l Htglumenlu de 
i") de Enero de 1S71) y un ei 1." del 
deciMVnle i de .lu. íu úl t imo, 

Lis ejercicios se verilicarán en ía 
Uiiiversida.l de Ma.lt i 1 conformK A tu 
mandudo en el decreto de ¡i del cor* 
ríente mus y en I» f<rm.» prevenida en 
el título 2." de dicho l l ig luuwutu. 

Para ser iidaii íido a ia oposición 
solo se requiere tener el tilulo de Ba
chiller en la Fucnitad de Ciencias 6 le-
uer aprobados los ejerc icios para d i 
cho grado. 

Los aspirantes presentarau sus so
licitudes en la Secretar ¡a general de 
la Uúiversidad de Madrid, en el iiü- • 
prorógable lérrnino de tres meses 
á contar desde la publicación de es
le anuncio en la Gaceta, acompa-
íiadas de los ílocomentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten 
su uptitud legal, de un programa 
razonado de las enseñanzas corres-
poiidiente.s á la cátedra que trata 
drf proveerse, y de una memoria so
bre las Fuentes de cfliJocimientO y 
método de en.señanZfc de la usí^natu-
ra objeto de la oposición que se anun
cia. 

Se advieiloque el opositor que sea 
agraciado con la citedra Je) líistilu-
lo de Figueras tendrá la obiig»cion, 
basta que otra cusa se detertuiue, d« 
desempeñar sin remuneraciou alguna 
la asignatura de Historia uatural que 
eslá unida á la de Física y Química 
por Realórden de H de Abri l de 1800. 

titigun lo dispueslo en el art. 8." 
del expresado Rfglamenlo, esta 
anuncio deberá publicarse en los Bo
letines oiiciales de todas las provin-, 
cías y por medio de ediclos en todos 
lus establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad* 
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego qua 
usi se verifique sin masque este av i 
so. Mad.id fí de Muyo de 1871.— 
El Director general Juan Valer*.— 
Sr. Uvictor de la Universidad de Ovie
do, —lis copia.—El Rector, L i o n Sal
mean. 

IMP. DKJoáÉG. UEOUNDO, LA PLATUBI*1? 
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